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4. Calificacidn para patologias dermatoldgicas

La calificacion de origen de una patologia dermatolégica debera ser realizada por un Médico del Trabajo.

Solo cuando a juicio de dicho profesional, la complejidad del caso lo amerite, éste podra convocar a un Comité de Calificacion,
cuya conformacién y funciones se regiran por lo dispuesto en el N°2, Capitulo lll, Letra A, de este Titulo.

Se recomienda que en este Comité de Calificacion participe el profesional encargado de aplicar los instrumentos de la evaluacion
de condiciones de trabajo y/o tenga conocimientos en la realizacién de exdmenes complementarios.

Tanto el Médico del Trabajo como el Comité de Calificacién podran solicitar otras evaluaciones médicas y/o examenes
complementarios adicionales, si los antecedentes para la calificacién resultaren insuficientes.

Para calificar el origen de una patologia dermatoldgica, el Médico del Trabajo o el Comité de Calificacién debera contar, al menos,
con todos los elementos obligatorios establecidos en el presente protocolo y los estudios complementarios que sean pertinentes.
Adicionalmente, deberd tomar en consideracién los antecedentes de evaluaciones ambientales y de programa de vigilancia de
salud de los trabajadores de la entidad empleadora, si se encontraren disponibles.

Ante un caso de sospecha de enfermedad cancerigena ocupacional de la piel por exposicién a radiacién UV solar, si el Médico del
Trabajo determina que dicha exposicién ocupacional al riesgo es suficiente, deberad derivar el caso a dermatdlogo para la
confirmacion diagndstica.

En la situacion sefialada en el parrafo anterior, el dermatélogo deberad confeccionar un informe escrito sobre el diagnoéstico
definitivo, documento que el organismo administrador debera incorporar a la ficha clinica del caso para calificaciéon de origen.

La calificacion deberd estar debidamente fundamentada mediante un informe que contenga los elementos minimos establecidos
en el Anexo N°6 "Informe sobre los fundamentos de la calificacién de la patologia”.



